
Núm. l228. Jueves 14 de Setiembre. Año de 1871,, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OriCIAL,. 

ĵ as leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFEIAU» se has do nian-
¿aral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto'se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rea l t irdeu dé 6 d e Abril de 1839 . ) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

' ' - . ] 11 () Y .' i . • ¡ ' • ' i ' / % ' 
PaEcios DE suscaiciok.—En esta capital, llevado a domicilio, iüTrá. 'men

suales anticipados; lucra de ella 14 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Puencarral, 84.—Fuera de esta capital. directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del ticra-

de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EUITORXAlo 

Las disposiciones do laa Autoridadea, excepto l»« 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales per 
cada línea de inserción. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 

CONTADURÍA D E LOS FONDOS DEL 

PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
MES DE SETIEMBRE DEL AÑO 

ECONÓMICO DE 1871 Á 1872. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes 
y anteriores formada por lu Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el 
articulo 83 de la ley orgánica provincial ile 20 de Agosto de 1870. 

2: 

3.* 
4/ 

6.' 
6.* 

2.* 

v 

5 / 

1/ 

2: 

3.* 

4/ 

Ü 

2: 
3.' 

A C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S O B L I G A - ( ARTÍCULOS. TOTAL TOTAL 

T O R I O S . l>Qf capítulos, porsecciones. 

CAPÍTULO I.-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 
.? íl J ? ' TR '* ' I' * ' • 

Personal de la Diputación provincial... . . . . 
Material de la Diputación, Contaduría de fon

dos provinciales y otras dependencias... 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales • • 
Ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones - — 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes ••• 
Id. délos Médicos de baños y aguas minerales 
Id. de los empleados derramo de montes 

con arreglo a la ley de 
CAPÍTULO II. -SERVICIOS CENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO 111.-OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC-
|» TER OBLIGATORIO. 

[ Personal de las obras de reparación de los ea-
I miuos, barcas,puentes y pontones nocom-
1 prendidos en el plan general del Gobierno. ¡Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones que 
se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el oían general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de S.000 almas 

Gastos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia 

O O T O S de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A U ^ S . 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses del empréstito de 1869 apro

bado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.-INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del INSTITU
TO DE SECUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUB-
LA NORMAL DE MAESTROS 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES 
TRAS 

1 . *:» 1S'02 

2.000*00 

2.!):.V2í> 
1.000*00 

l . o n t r . o 

3.000*00 

916*66 

1.083*31 

Pesetas. 

I ' . U J O C S O 

1.000*00 

98.160'00> 99.076*66 

Pesetas. 
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Único. 

T O T A L T O T A L 

por seccione». 

Pesetas. 

porcapítulos. 

Pesetas. 

Sueldo del Inspector, provincial de primera 
enseñanza / . . . . . 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE
MIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de la Junta provincial suprimida. 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los HOS
PITALES ». 

Ídem id. id. de las CAÍAS I-I. MKKRICOROIA.. . 
ídem id. id. de las CASAS DE EXPÓSITOS 
ídem id. id. de las CASAS DE MATERNIDAD. . . 
ídem id. id. de las CASAS DE HUÉRFANOS Y 

DESAMPARADOS . . ] . . . . - ; . . . . . . . . ' . 

C A P Í T U L O VII..—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

:>41*76 / 1.02.V07 

Único. 

1/ 

2/ 

Único, 

Único. 

\ l'iO.OOO'OO 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales. 

CAPITULO VIII. - IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir • 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S V O L U N 

T A R I O S . 

l.OOO'OO I l.OOO'OO 

Pesetas. 

225.10803 

1/ 

2: 

C A P Í T U L O I. - FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons-
* truccion de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

C A P Í T U L O I I . -CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno per
sonal y material 

CAPÍTULO I I I . -OBRAS DIVERSAS 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS CASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S A D I C I O 

NALES. 

6. 117*12 

0.117*12 

17.700*00 

C A P I T U L O Ú N I C O —RESULTAS POR ADICIÓN-
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 186 procedentes del pre
supuesto anterior 

Id. id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL. 

24.117*12 

249.425*1!» 

En Madrid á 2 de Setiembre de 1871.-El Contador de fondos provinciales, Camila 
Pozzi .-V. B. El Vicepresidente de la Comisión provincial, Luna 

Sesión de 7 de Setiembre de 1871.-La Comisión provincial, conforme, asi lo acordó, d . 
*ue yo el Secretario certifico. -Celestino Rico.- El Vicepresidente, Luna. 

5.» 



2 Jueves 14 de Setiembre de 1871. 

P E R Í O D O D E A M P L I A C I Ó N . 

CONTADURÍA DE IOS FONDOS DEL 

PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

MES DE SETIEMDRE DEL AÑO 

ECONÓMICO DE 1870 Á 1871. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones pendientes de pago 
de 1870-1871, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 
el art. 83 de la ley orgánica provincial de 20 de Agosto de 1870. 
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S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

T O R I O S . 

C A P I T U L O I . —ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

1.' 

2.* 

3 / 

4 / 

5.' 

1.* 
2.* 

3/ 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Diputación, Contaduría de 

fondos provinciales y otras dependencias. 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales •• 
ídem de. los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones , 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi 

ncralcs 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo A la ley de 

CAPÍTULO II.-SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE 

TIN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas 

ARTÍCULOS. 

Péselas. 

208*33 

6.500 

I 

376 

• 

2.000 

TOTAL 
porcapitulos, 

Pesetas. 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. 

0.084*33 

72.000 

72.000 

CAPÍTULO III.—OBRAS PÚBLICAS DF. CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go 
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones que 
se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y conser-j 

vacion de las travesías de las carreteras' 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de construcción de un presidio correc
cional en la capital de provincia 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente. . . . . . . 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 y 1S69 aprobado en 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

4.558'18 

835.900 

1.* 
2/ 

3/ 
4/ 
5.# 

6/ 

2: 

Único 

840.51S18 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del INSTITU
TO DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abónala pro
vincia pan» el sostenimiento de la Esn KI.A 
NORMAL DE MAESTROS 

Jldem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES-
I TRAS 
I Sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de la A< \ 
DEMIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPÍTULO V I . - B E N E F H E X I A . 

Atenciones de la Junta provincial suprimida. 
Subvención suplemento que abónala PÍO 

vinciaparael sostenimiento de los H O S 

PITALES 
ídem id. id. de las CASAS DE MISERICORDIA.. 
ídem id. id. de las CAS AS DB EXPÓSITOS 
Ídem id. id. de las C A S A S DI: M A I EK.MDAI.. . . 

Ídem i«1. id. de las CASAS DE HUBRPANQS Y 
DESAMPARADOS.; • 

CAPÍTCl.O Vil.-CORRECCIÓN IM'BI.K \. 

( í as tos de cárceles 
I I I I M U >\r EstalJlccimieñfos penales. 

C A P Í T I L O VI11._IMPKKV.STOS. 

Para los gastos de. esta clase que pued:ni 
ocurrir 

.20325 

1.673.020'32 

I .uní. 1.000 

Ünico. 

V 

i : 

Único 

Único. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S TOIUN-

TARIOS. 

AHTICUL OS. 

Pesetas. 
CAPÍTULO I .—FuNlACIONV CONSTRUCCIÓN DB| 

NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons 
truccion de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública.... 

CAPÍTULO II .-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran A cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

C A P I T U L O I V — O T R O S GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO 
NALES . 

TOTAL 
porcapitulos. 

Pesetas. 

TOTAL 
Porseccioncs. 

Peseta$. 

131.366 

131.366 

1.750 

124.500 

t." 

2/ 

CAPÍTULO ÚNICO.-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 1870 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

1.750 

124.500 

129.67871 

40.860'58 
170.5SÍV29 

TOTAL GENERAL. 

257.616*00 

170.539*20 

3.031.88137 

En Madrid a 2 de Setiembre de 1871..=El Contador de fondos provinciales, Camilo Poz-
zi.—V.* B. '^El Vicepresidente de la Comisión provincial, Luna. 

Sesión de 7 de Setiembre de 1871.-= La Comisión provincial, conforme, así lo acordó, de 
que yo el Secretario certifico.—Celestino Rico. —El Vicepresidente, Luna. 

SEXTA SUCCIÓN; 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O . 

Pliego de condiciones bajo las cuales esta Dirección general saca á pública subasta 
por el término de tres años, á contar desde el dia en que se notifique al contratista 
la adjudicación de este servicio, las impresiones que se calculan necesarias en cada 
uno, y son las siguientes: 

NUMERO 

de ejemplares 
que 

se calculan 
necesarios 

al año. 

2.603.726*08 

1 ¡Extractos de expedientes de adjudicación de fincas, 
mayor cuantía 

2lldem id. id. de menor i d . . 
3IIdem de censos de mayor id 
4ídem id. de menor id.. . . 
5 ídem de fincas de mayor id., subastadas por quie

bras 
6 ídem id. de menor id., subastadas por id 
i 

l 

LO 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

23 

24 

Oficios de adjudicación de fincas del Estado. . . 
ídem id. id. de Corporaciones civiles 
ídem id. de censos 
ídem id. de fincas y censos, subastados por quie

bras 
ídem id. de conocimiento de diferencias por id. . . 
índice de adjudicaciones 
Oficios de remisión de id 
ídem de pase de anuncios a l a Comisión de Madrid, 
ídem acusando recibo de Boletines de "Ventas.. . . 
ídem de rectificaciones de anuncios 
ídem de suspensiones de subastas 
ídem de id. de adjudicaciones 
ídem de pases de avisos a la Imprenta Nacional.. . 
ídem avisos para su inserción en el Boletín general, 
ídem de conocimiento de situación de fincas.. . . . 
ídem para anuncios de fincas de mayor cuantía sin 

postor i • 
ídem recordatorios de remisión de testimonios de 

remates 
Hojas de suspensión de adjudiciones 

4.000 
18.000 

500 
500 

500 
1.000 

14.000 
8.000 
Limo 

1.500 
500 

1.000 
1.000 

500 
1.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

500 

1.000 

2.000 
1.000 

EN 

totalidad 

Pesetas. 

20 
20 
20 
20 

20 
20 
20 
20 
20 

20 
20 
20 
20 
20 
18 
20 
20 
22 
20 
20 
20 

18 

40 
20 

T O T A L . 

80 
360 

10 
10 

10 
20 

280 
160 
20 

30 
10 
20 
20 
10 
18 
40 
40 
44 
40 
40 
10 

18 

20 
20 

1.350 

http://VI11._Impkkv.stos


Jueves 14 de Setiembre de 1871. 

j , * t as impresiones se ajustarán en 
g u forma y tipo á los modelos que se ha
llan de manifiesto en esta Dirección gene-
yal. Será de cuenta del contratista el pa
pal < l u e n a d e e m P l e a r s e al efecto, de
biendo hacerse uso del llamado de tina 
ó hilo, de la marca del sellado y de peso 
fle seis kilogramos resma por lo menos. 

2.' A medida que las necesidades del 
jervicio lo exijan, la Dirección señalará 
a l contratista el número de ejemplares 
que haya de imprimir de cada clase, con 
obligación de entregarlos en la misma 
dentro de 10 dias siguientes al pedido. 
Si durante el trascurso de un año se le 
reclamase mayor número de ejemplares 
que el prefijado como base, el contratis
ta vendrá obligado á facilitarlos en el 
propio término de los 10 dias. En este ca
so le será de abono por cada millar la 
cantidad correspondiente en regla pro
porcional á los tipos señalados y á la ba
ja ó tanto por 100 que importe el precio 
del remate. Y si por el contrario llegara 
el caso de no necesitarse el número de 
ejemplares designados para un año, el 
contratista no tendrá derecho á indemni
zación de ningún género, debiendo liqui
darse su cuenta por los millares facilita
dos en la forma indicada. 

3.' La subasta se celebrará el dia 10 
de Octubre próximo, á la una de la tar
de, en el despacho del limo. Sr. Direc
tor general que presidirá el acto, asocia
do del Sr. Jefe de Administración, Letra
do de la Dirección y Escribano corres
pondiente. Desde la una á la una y me
dia de la tarde de dicho dia se recibirán 
por el Sr. Director general, en presen
cia de los individuos que componen la 
Junta, los pliegos cerrados que entre
guen los Hcitadores, en cuyos sobres, 
que deberán expresar el nombre del que 
haga la proposición, se consignará el 
número que correlativamente le corres
ponda. Para que puedan admitirse dichos 
pliegos habrá de^ acompañarse carta de 
pago de la C:ija de Depósitos que acre
dite haber consignado en ella para tomar 
parteen la subasta la cantidad de 100 
pesetas en metálico ó sus equivalentes 
i los tipos que establecen las disposicio
nes legales en la clase de valores admi
sibles para este objeto. 

4.' Las proposiciones se redactarán 
conforme al modelo que se inserta á con
tinuación, expresando en letra la cantidad 
en pesetas porque en totalidad se ejecu
tará este servicio, sin que exceda del im
porte señalado. La baja que puedan ofre
cer se entenderá aplicable proporcional -
mente á los tipos de cada millar, ó sea el 
tanto por 100 que representen aquellas 
con relación al total importe en que se 
propone las impresiones de un año. 

&•* Trascurrida la media hora señala
da en la condición 3." parala admisión de 
Pliegos cerrados, se dará lectura á losmis-
m ° s y se adjudicará interinamente el 
8ervicio al mejor postor. Si resultaren 

ó más proposiciones iguales, se abri
rá entre sus autores únicamente licita
ción oral por espacio de un cuarto de ho-
r a> pasado el cual se cerrará el remate, 
Redando á favor del que hubiere hecho 
Proposición más ventajosa por totalidad. 

0 Mejorándose las proposiciones cscri-
; a s » se adjudicará el servicio al autor de la 
^atenida en el pliego primero. En uno 
j> en otro casóse consultará al Ministerio 
* probación de la subasta, sin que lias

t e esta recaiga sea el contrato obli-
BWWopwa la Administración, 
exte , K l r o m a t a n t e n r r r » a r á el acta que 

sendera el Escribano actuario, quedan

do unida al expediente la carta de pago 
de su depósito previo, y se devolverán las 
de los demás proponentes. 

7/ Notificada la aprobación de la su
basta, el contratista otorgará la corres
pondiente escritura ampliando á 300 
pesetas la fianza que podrá constituirse 
en metálico ó títulos de la Deuda conso
lidada ó diferida, á los tipos que estable
cen las disposiciones legales para esta 
clase de valores, cuya fianza no le será 
devuelta hasta la conclusión del servicio; 
y en el caso de que pasados 15 dias no 
hubiese el contratista cumplido esta con
dición, se considerará rescindido el con
trato con pérdida del depósito previo, el 
cual quedará en beneficio del Estado. 

8.* Los efectos de la resision, asi por 
la causa que determina la condición an
terior como por faltar á cualquiera otra 
de las demás, serán que se proceda á 
nueva subasta bajo iguales condiciones, 
aplicándose la garantía dada á cubrir la 
diferencia que pueda resultar entre los 
dos remates, sin perjuicio de proceder 
administrativamente por la vía de apre
mio contra los demás bienes del rema
tante en la forma prevenida en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y Real 
instrucción de 15 de Setiembre siguiente, 
que se consideran parte integrante de 
este pliego como si en él se hallaran es
critos. 

Si el contratista no entrega el núme
ro de ejemplares que se le pidan dentro 
del plazo prefijado en la condición 2.*, se 
llenará el servicio por Administración á 
costa del mismo; y si llegase á abandonar 
la contrata, se declarará rescindida á per
juicio suyo con todos los efectos que se 
previenen, considerándose además incur-
so en la multa de un 5 por 100 sobre el 
importe del remate. 

9.' El contratista hace renuncia de 
toda clase de fueros y privilegios, some
tiéndose expresamente á la jurisdicción 
administrativa, y sin poder en ningún ca
so entablar demanda contencioso admi
nistrativa sin poder realizar el pago ó la 
consignación de la cantidad que se recla
me, de conformidad á lo dispuesto en el 
articulo 8.* de la ley de Contabilidad de 
Hacienda pública. También se obliga al 
pago de los gastos de escritura y copia de 
la misma. 

10. El pago del precio en que se ha
ga el servicio se verificará por la Teso
rería Central, previa la aprobación de la 
cuenta documentada que mensualmente 
por duplicado rendirá el contratista á la 
Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado, en la forma que la 
misma determine, y la oportuna consig
nación de fondos con cargo al capitulo, 
artículo y sección correspondiente del 
presupuesto para satisfacer esta aten
ción. 

Modelo de proposición. 
D , vecino de , enterado del 

pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Madrid del dia , relativo á las 
impresiones que calcula necesarias la 
Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado en cada uno de los tres 
años porque se saca á pública subasta, 
se compromete á realizar el servicio con 
estricta sujeción á las expresadas condi
ciones, por la suma total de pesetas, 
y proporcionalmente el millar de ejem
plares, partiendo del tipo señalado á ca
da clase. (Fecha y firma.) 

Madrid 21 de Agosto de 1871.-El 
Director general, Tomás R. Pinilla. 

— 

El dia 16 del actual, á la una de la tar
de, se verificará en el local de esta Direc
ción general la subasta de la reparación 
que necesitan las cañerías de gas y la 
lucerna del Teatro Nacional de la Opera, 
sirviendo de tipo la cantidad de 3.750 pe
setas. 

El presupuesto detallado y los pliegos 
de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la portería de esta Dirección general. 

Se celebrará el acto bajo la presiden
cia del Jefe que suscribe con asistencia 
del Arquitecto de dicho Teatro y Escri
bano de Hacienda. 

Únicamente en los primeros 15 minu
tos siguientes á la hora señalada se admi
tirán proposiciones, las cuales deben pre
sentarse en pliegos cerrados y con arre
glo al modelo inserto en los pliegos de 
condiciones. 

Madrid 5 de Setiembre de 1871.-To
más R. Pinilla. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ¡da y vuelta entre Murcia y 
Alicante, pasando por Orihuela, Callosa, 
Albatera, Crcvillente y Elche. 

1.' El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta i desde 
Murcia á Alicante en balijas cerradas la 
correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros 
destinos, que conducirá á la mano y fue
ra de la balija con el mayor cuidado. 

2." La distancia de 81 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en siete horas y 35 minutos; y 
las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Comunicaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 . ' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio de los Jefes 
de las Secciones del ramo en Murcia y 
Alicante. 

5/ Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8/ Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9. ' La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencí lía JÁ !a referida Sección 

de Comunicaciones de Murcia ó en la de 
Alicante, á voluntad del contratante. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiese que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servi
cio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el com
promiso, si asi lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
ses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Murcia y Alicante y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante los Gobernadores correspondien
tes, asistidos délos Jefes de Comunicacio
nes de los mismos puntos, el dia 13 de 
Octubre próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.700 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar pre
viamente en cualquiera de las Teso
rerías de Hacienda pública de las pro
vincias citadas, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 
300 pesetas en metálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobierno 
correspondiente para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos de la 
provincia, á tenor de lo dispuesto en 
Real orden circular de 24 de Enero de 
1864, tan pronto como se reciba la adjudi
cación, definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compróme 



•í Jueves 14 de Setiembre de 1874. 

e ú prestar el servicio, asi como su do-
micilio y firma, ó la do persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta <le pago original que 
acredite haberse hecho el <1 pósito prevé 
nido en la con liciwu anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su mayor edad, aptitud legal, bue
na conducta y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la tijada,para dar princi
pio al acto, y una vez entregados n 
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

•Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diarlo en carruaje desde 
Murcia á Alicante y vice-versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M. 

(Firma del proponento y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

10. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior,' para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá cu el acto nue 
Y a licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri 
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de sú otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se 
Hado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5/ del líeal decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para él 
otorgamiento de la escritura, ó impidió 
se que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

21. Cualesquiera que sean los resul 
ta ios de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda reservada al Ministe 
rio de la Gobernación la libre facul 
tad de aprobar ó lio definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 8 de Setiembre de 1871. 
P. A . del Director, el Subdirector gene 
ral, Ignacio Alvarez García. 

O I R K C C I O N G E N E R A L DE R E N K F I C E N C I A , S A N I I » A I > 

Y ESTAHLEC1M1NTOS P E N A L E S . 

Negociado de Patronatos. 

Se halla vacante una plaza de colegia
la en el de nuestra Señora de los Reme
dios de Toledo, cuya provisión toca á 
S. M. el Rey. 

Para hacer esta provisión con suje
ción estricta á las prescripciones de la 
fundación y á las leyes, de Real orden, 

comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, se ha mandado anunciar di
cha vacante en l:i Gaceta de Madrid y en 
los /Joleti/ies Oficiales de las provincias á 
que el Arzobispado de Toledo se extien
de, fijando el plazo para la presentación 
de solicitudes, las inexcusables condicio
nes de las aspirantes y la documentación 
con que deben acreditarlas. 

Cumpliendo con la citada superior re
solución, esta Dirección general lia acor
dado lo siguiente: 

1." Se abre público concurso para pro
veer la vacante de colegiala que existe en 
el de Nuestra Señora de los Remedios de 
Toledo, y cuya provisión toca á S. M. el 
Rey. 

2.* Se concede el plazo de 30 dias, 
contados desde la última fecha con que 
se publique este anuncio en los periódicos 
oficiales que deben insertarlo, para que 
los representantes legítimos de las niñas 
á quienes se crea con derecho á la gracia 
de que se trata presentan sus solicitudes 
en este Ministerio. 

3;' Sólo podrán tagr saren el colegio 
de Nuestra Señora de los Remedios las 
niñas que sean naturales del Arzobispado 
de Toledo, legitimas y de legitimo ma
trimonio nacidas, de más de siete y menos 
dé 10 años de edad; bautizadas en el seno 
de lojríiigion católica, con principios de 
buenVaducacion, hijas de padres católicos 
y exentas de enfermedad crónica ó conta 
giosa. 

4/ La naturaleza, origen, edad reli
gión y principios de las aspirantes y la 
religión de sus padres se acreditarán por 
las fes y certificaciones de los Párrocos 
respectivos, y el estado de salud por cer 
tificacion de un Médico; unas y otras con 
el cónstamc del Alcalde respectivo. Estos 
documentos se presentarán legalizados 
cuando proceda por el derecho consti 
tuido. 

5." No se cursarán las solicitudes que 
manifiesten faltas de las condiciones cita
das bajo el núm. 3.°, ó que carezcan de 
la documentación exigida por el l¿* 

6/ Trascurrido el plazo de 30 dias 
que prefijado queda, se propondrá áS . M. 
la provisión en la solicitante que reúna 
mas recomendables condiciones sobre las 
exigidas inexcusablemente, ácuyo efecto 
cada cual podrá acreditar en forma bas 

Madrid 13 de Setiembre de 1871.-El 
Director general, L. G. Campoamor. 

Cenicientos 7 de Setiembre de 1871 
El Alcalde, Dionisio Diaz Corndejos 

Esta Caja general satisfará el día 15 del 
corriente, desde las diez de la mañana á 

Alcaldía popular ¡ftj l'a Ucean, 
El degüello de reses lanares y Y 

las una «le la tarde, las carpetas de intere- se saca nuevamente á pública y últi*** 
ses del primer semestre de este año, respe- subasta el domingo próximo 17 i 
ctivas á nuevos resguardos talonarios ex
pedidos por la misma, cuyos números de 
señalamiento sean del 071 al 000 inclusive. 

Madrid 13 de Setiembre de 1871.-El 
Director general, L. G. Campoamor. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Navqce/rada, 

No habiéndose presentado licitador al
guno en la subasta señalada para el dia 23 
de Agosto último para la enajenación 
de bienes por concepto de débito de pro
pios, se sacan bajo la retasa y en subasta 
los bienes siguientes: 

Pesei. Cinto. 

a 
del 

actual, y hora de diez á doce de su ma
ñana, bajo el tipo de 2.000 pesetas, con 
sujeción al pliego de condiciones qu e S e 

encuentra de manifiesto en la Secretaria 
municipal. 

|„, que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Valiccas 5 de Setiembre d e l S 7 l . -
CeCerino Lozano. =»Inocente Mondéjar. 

1.*—Un huerto de labor, de 
riego, de tercera clase, 
de caber una fanega, 
retasado en 25000 

2."—jn linar á la Iglesia, de la
bor, de riego, de terce
ra calidad, y de caber 
una y inedia fanega, re
tasado en 520 00 

3.'—Una cerca.llamada déla 
Hornilla, compuestaue 
un pajar y una era en
gorronada, de caber dos 
fanegas./retasada en. . l.dOO'26 

4.*—Otra cerca llamada do Ar
riba, de labor, de riego, 
de tercera clase, su ca
bida de tres fanegas, re
tasada en 1.432' 50 

5.*—Una casa señalada- con el 
número 0, de 32 pies de 
largo por 23 de ancho, 
retasada en. 1.00000 

0.*—Una vaca retinta, comoüe 
unos seis años, retasa
da en 163*68 

7/—Una yegua negra, como de 
ocho años, retasada en. 100*00 

8.*—Una rueda completa en 
buen estado con su ara-

• do y deimis, retasada en. 43'34 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores, señalando para la segunda 
subasta el dia 22 de Setiembre próximo 

Alcaldía popular de CerccdUla. 

Con autorización superior, el Ayun
tamiento que presido ha señalado el do
mingo 17 del actual, desde las doce del 
dia en adelante, para el arriendo en pú
blica subasta de las fincas rústicas den > 
minadas Pradoventa, Roblegordo y cuar
ta parte de Santa María, bajo el ti
po de 80 pesetas 86 céntimos la primera, 
53 la segunda y dos pesetas y media la 
tercera, cuyo acto se verificará en el 
local del Ayuntamiento destinado al efec
to con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en es
ta Secretaria. 

L o que se anuncia llamando licita
dores. 

Cercedilla 3 de Noviembre de 1871. -
El Alcalde, Miguel Gutiérrez. 

Vázquez. 

venidero, á las 12 de su mañana, en la 
tante, además de estas, las que estime Sala Consistorial, 
dignas. Navacerrada 31 de Agosto de 1871. -

7/ Las solicitudes presentadas en es- El Juez municipal suplente, Eusebio Ru
te Ministerio antes de la publicación del b i o . - Po r su mandado, Juan Serrano 
presente anuncio, se tendrán en cuenta, 
pero sujetándolas á las prescripciones del 
mismo. mm Id* f*tfj»tir>o*¿ ?si sb I 

8.' Provista la vacante, se publicará 
en la Gaceta de Madrid con el extracto de 
las circunstancias probadas de la agracia
da, el de las que acrediten las demás aspi
rantes. 

Madrid 7 de Setiembre de 1^71. - E l 
Director general, Romero Girón. 

DIRECCIÓN DE LA C A J A GENERAL DE DEPÓSITOS. 

El dia 15 del actual verificará esta Ca
ja general el canje por billetes de la Deu
da flotante del Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por 
la Tesorería de la misma, cuyas carpetas 
de señalamiento para tal objeto hayan 
obtenido los números del 1.691 al 1.730 
inclusive; y en su consecuencia los tene
dores de dichos resguardos podrán pre
sentarse en las oficinas de esta Caja el 
mencionado dia, desde las diez de la ma
ñana á dos de la tarde, á fin de llevar á 
efecto la operación del canje. 

Alcaldía popular de Villainanla. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento el padrón 
general de vecinos, domiciliados y ti;.:, 
seuntes de este distrito municipal, para 
que en dicho término puedan enterárselos 
en él comprendidos y presentar las recla
maciones que á su derecho les convenga. 

Villamanta 10 de Setiembre de 1871. — 
El Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaldía popular de Cenicientos. 

Se llalla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento el padrón 
rectificado de electores que ha de servir 
de base en las próximas elecciones, por 
el tiempo que previene la ley electoral y 
municipal, para que los vecinos puedan 
reclamar lo que crean conveniente, en el 
bien entendido que trascurrido el plazo no 
se oirá reclamación. 

Alcaidía popular de Camporreal. 

La Corporación municipal que tengo 
por honor presidir, asociada de triple nú
mero de mayores contribuyentes, de 
acuerdo con el vecindario, acordó en se
sión de 20 de Agosto último crear un 
partido Médico-quirúrjico de tercera cla
se, consistente en un sólo Profesor titu
lar con la dotación anual de 3.000 pese
tas, satisfechas por trimestres vencidos 
de las cuales 750 están afectas al presu
puesto municipal, por la asistencia de 
10(1 familias pobres, y las 2.250 restantes 
por repartimiento que recaudará el mu
nicipio con la oportunidad debida. 

También se acordó crear la plaza de 
Farmacia, con el sueldo anual de 500 pe
setas, por sol i el establecimiento de ofi
cina en esta población, que serán satisfe
chas por trimestres vencidos al Profesor 
electo y recaudadas en la forma prece
dente. 

La población consta de 384 vecinos, 
distante de la capital cinco leguas, dos de 
la cabeza del partido, Alcalá de llenares, 
y una de la villa de Arganda, en la carre
tera de Valencia, surtida de buenas y 
abundantes aguas, frutos y legumbres, 
como asimismo de géneros y artículos 
de primera necesidad. 

Los aspirantes que deseen obtenerlas 
dirigirán sus solicitudes al Presidente de 
este Ayuntamiento, por término de 20 
dias, contados desde el en que aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, debiendo hacer notar para sus 
efectos que han de acompañar á aquellas 
los documentos á que hace referencia el 

párrafo t.\ art. 27 del Reglamento del i 
de Marzo de 1868. 

Camporreal Setiembre 1/de 1871.*" 

Benito Buso. -Rufino Carretero. 

MADRID.—1871. 
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